
Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María Victoria Mercado 
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
La suscrita diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención 55, 
fracción II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de este 
pleno iniciativa que nos permitimos presentar la siguiente iniciativa de decreto 
que reforma a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 49, numeral 3, para lo cual presenta la siguiente
Exposición de Motivos
El municipio es la célula básica de tejido político, administrativo y territorial de 
las entidades federativas y de la nación, es con quien, los habitantes de este país 
cuentan en primera instancia para solucionar sus conflictos, solventar sus 
necesidades y desarrollar sus capacidades, es una organización política y 
administrativa; el Municipio es libre para administrar su hacienda pública, para 
gobernarse, elegir sus autoridades, así como para dictar su normatividad 
observando respeto y congruencia con las esferas jurídicas tanto federal como 
estatal.
México se divide en 2,457 municipios y 16 delegaciones del Distrito Federal, 
estas delegaciones hoy buscan ser Municipios. A los municipios los definiremos 
como persona jurídica autónomas de derecho público, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la 
comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y 
cultural. Los municipios tienen dos funciones una de obligación constitucional 
y otra obligación compartida, en la primera su competencia constitucional le 
precisa encargarse de los servicios públicos primaros: Agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, alumbrado 
público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos, Mercados y centrales de abasto, panteones, r astro, c alles, parques y 
jardines y su equipamiento y Seguridad pública preventiva y tránsito y además 
las que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socio-económicas y en la segunda, son aquellas que las municipalidades en el 
ámbito de su territorio pueden desarrollar directamente y que en la mayoría de 
los municipios ocurre, las cuales enunciaremos: La educación, la cultura, la 
salud pública y la protección del medio ambiente, la asistencia social y jurídica, 
a capacitación, la promoción del empleo y su creación y el fomento productivo, 
el desarrollo rural, el turismo, el deporte y la recreación, la urbanización y la 



vialidad urbana y rural, la construcción de viviendas sociales e infraestructuras 
sanitarias, el transporte y tránsito públicos, la prevención de riesgos y la 
prestación de auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes, el fomento de 
medidas de prevención en materia de seguridad ciudadana, la promoción de la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y el desarrollo de 
actividades de interés común en el ámbito local, por esto el municipio es lo 
organización gubernamental más importante de nuestro país.
Este nivel de gobierno atiende a la totalidad de los habitantes de nuestra nación 
de manera directa y vinculada. Debemos señalar que no recibe en proporción a 
la recaudación de su población de impuestos, federales y estatales a lo que 
recibe en las distintas vías de presupuesto, estamos ante una problemática 
coyuntural de inequidad y desproporcionalidad. Por ello, los órganos de 
Gobierno en la esfera Federal y Estatal, son inequitativos con los municipios. 
No debemos olvidar, este nivel de Gobierno es quien verdaderamente atiende 
las necesidades de la población. Los trabajos de la LXIII Legislatura, en materia 
de desarrollo municipal, resaltan la necesidad de crear un Centro de Estudio y 
Fortalecimiento Municipal. Esta asistencia de orden técnico especializado, será 
de gran utilidad a las Comisiones Ordinarias en los asuntos relacionados con el 
municipio y los servicios a que presta en sus dos ámbitos de competencia, y de 
igual manera en la estructuración del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
y con ello minimizar la critica a esta Cámara en la asignación de recursos a 
municipios para su pleno desarrollo, a los Grupos Parlamentarios y legisladores 
en lo particular que requieran de asesorías técnicas para el mejor desempeño de 
sus funciones. En este sentido, propongo la creación dentro de esta soberanía 
este Centro.
El objeto es optimizar su sistema administrativo y establecer con claridad las 
reformas y los procedimientos de vinculación entre los órganos de la Cámara. 
Nos auxiliara durante los trabajos parlamentarios de esta legislatura el estudiar 
y analizar la propuesta del Ejecutivo en materia de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos, su impacto en el Municipio, el Congreso ya cuenta con información y 
asesoría oportuna del Centro de Estudios de Finanzas Públicas, en materia de 
Presupuesto, en materia de Equidad de Género, y en materia de Desarrollo 
Rural y Soberanía Alimentaria, en materia de Estadios Sociales y de Opinión, se 
cuentan con Centros de Estudio, Los legisladores, con ello, tuvieron el respaldo 
del análisis económico, financiero y de opinión para la toma de decisiones.
Quienes integramos la fracción de Movimiento Ciudadano hemos alzado la voz 
y de manera sistemática la crítica pero también la propuesta, ante la indiferencia 
del Ejecutivo hacia los problemas y la inequidad presupuestaria del Municipio. 
Nos ocupa hoy la actualización de todo el andamiaje jurídico y técnico 
vinculado al desarrollo municipal, y con ello formular una política de Estado, 



de equidad presupuestaria, desarrollo sostenido y mayor autonomía municipal, 
que no se ha visto en esta administración. Para nosotros, el poder legislativo 
debe proponer y contribuir a la formación de una sociedad integral y un 
desarrollo personal, más libre, más justo y más próspero. El legislativo persigue 
convertirse en un poder pleno que mejore sus propuestas y acciones, con 
libertad política y equidad en todos los órdenes. El municipio es la célula más 
importante del estado Mexicano. Con su desatención se ha provocado la 
duplicidad de funciones y el desperdicio de recursos públicos y privados en 
programas mal planteados, mal ejecutados dando escasos y nulos resultados.
Se pronostica, por ello, que el municipio por los altos costos de operación en 
atención a sus obligaciones, su endeudamiento y los escaso recurso con el que 
cuenta en poco tiempo empezara a sufrir su viabilidad operativa. La realidad 
municipal no encuentra orientación en la conducción de una política acorde a 
las necesidades de un proyecto nacional. Creemos que toda la reorganización 
municipal debe partir de varias premisas: la paridad de gasto con lo que se 
recauda en su territorio, endeudamiento, prestación de servicios y desarrollo 
personal, eficacia del gasto federal y estatal en el ámbito municipal, 
independencia de gestión, obtención de recursos, elección de autoridades y 
regulación. Todos estos sucesos constituyen un entorno peligroso. Cabe reiterar 
que el municipio es el núcleo del estado mexicano. En muchas ocasiones hemos 
señalado el error que implicó, y que ahora se profundiza, de denostar al 
municipio como el ente menos importante de la organización estructural del 
gobierno.
Esta propuesta tiene su contraparte social, este órgano de Gobierno atiende de 
manera directa la pobreza en todas sus maneras, desempleo, migración masiva, 
inseguridad, zonas críticas y de conflicto. El trabajo en la Cámara ha dado 
muestras de que el municipio está desprotegido se ha promovido de manera 
constante propuestas valiosas, que constituyen la base fundamental de muchas 
propuestas. En ese sentido, tenemos que hacer un compromiso para reconstruir 
leyes, reglas, instituciones y políticas públicas que refuercen al municipio. En el 
Congreso existen escenarios de pluralidad para preparar una definición clara y 
puntual de políticas de Estado para el municipio. En donde se marquen plazos, 
instrumentos, instituciones y formas de presupuestos públicos y privados. 
Equivalentemente, elementos estructurales y de coyuntura, compromisos de 
recuperación y distribución de los costos y esfuerzos. Tiene además, la aptitud 
para formular políticas de cogobierno en materia municipal.
El Congreso debe contribuir a la instrumentación presupuestal específica para el 
desarrollo municipal. Es deseable, por otra parte, proponer presupuestos 
multianuales que vayan más allá de una simple sumatoria que directa o 
indirectamente reciba los municipios y se atienda me manera puntual al 



desarrollo de los más marginados. En la actualidad, como todos sabemos, los 
recursos son insuficientes, a pesar del incremento que se da año con año. El 
marco jurídico que se sustenta en los artículos 115 de la Carta Magna, puede 
hacer posible el desarrollo municipal real, como una premisa esencial para 
sentar las bases de lo que debe ser el gran proyecto para esta nación. En 
términos de lo expuesto, pueden distinguirse diversas atribuciones de la Cámara 
y que son algunas veces es compartida, para su ejercicio, con el Senado de la 
República. Estas son las precisadas en las fracciones VI, VII y XXV del artículo 
73 de la Constitución General de la República.
En ese orden de ideas, se propone la modificación de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 49 numeral 
3, para crear el Centro de Estudio y Fortalecimiento Municipal. Y tendrá como 
objeto, brindar los servicios de asesoría, análisis e información, relacionados 
con el ejercicio legislativo. Se propone que el centro recopile, ordene, analice y 
ponga a disposición de las Comisiones y Legisladores, la información sobre el 
municipio y su evolución. Uno de los problemas más graves del país es la no 
atención a esta esfera de Gobierno.
La creciente complicación del funcionamiento gubernamental, hace necesario 
que toda actividad legislativa, tenga que buscar mayor especialización en sus 
trabajos y con ello dar exhaustividad, en el análisis y estudio, evitando la 
dependencia del Ejecutivo. La actividad legislativa por tanto, deberá pugnar por 
una adecuación del marco jurídico y la elaboración de nuevas leyes sobre la 
materia. Es necesario puntualizar que el Congreso ve al Municipio como un 
ente independiente y poco intervenimos en su vida y desarrollo, ello nos ha 
generado un problema de desarrollo y protección de los pueblos y sus 
habitantes. Creemos que fue propiciada por la ausencia de un organismo propio 
de la Cámara de Diputados encargado de recopilar, ordenar e investigar toda la 
información generada por los diversos actores involucrados. Se requiere una 
mayor participación de la Cámara de Diputados en la elaboración de este tipo 
de acuerdos, que garanticen un mejor producto legal. Esto hace que sea 
necesario desarrollar instrumentos especializados que faciliten la actividad 
legislativa.
Esta LXIII Legislatura, tiene la facultad de proponer al pleno la revisión de los 
procedimientos y ordenamientos que rigen la organización y el funcionamiento 
de la Cámara de Diputados en materia municipal, acercar a las autoridades 
municipales y a su vez proteger a sus habitantes.
El poco material en estudios y documentos sobre el municipio, así como de las 
fuentes que las elaboran y difunden públicas o privadas, hacen necesaria una 
actividad permanente de recopilación, ordenamiento y selección, que no puede 
ser abordada de manera individual, por carencia de recursos. Nos encontramos 



en clara desventaja con Ejecutivo de la Unión ya que tiene todo el aparato 
administrativo, el Legislativo apenas si cuenta con apoyos. Un diputado o un 
senador con estas limitaciones, siempre rebasado por el otro poder, en perjuicio 
de nuestros compatriotas y municipios. Para intentar un apoyo de calidad en la 
legislación y, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos 
presentar a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados la 
siguiente Iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del pleno la 
siguiente iniciativa con proyecto de
Decreto  que  reforma el  artículo  49,  numeral  3  de  la  Ley  Orgánica  del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para la creación del 
Centro de Estudio y Fortalecimiento Municipal

Artículo Único. Se reforma el artículo 49, numeral 3 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
Transitorios
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre del 2015.
Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)


